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Esperan alcanzar consensos sobre designaciones

Confían lograr en breve
nombramientos en INE

LACONSEJERACarla Humphrey reconoceque no hayplazos
fijos para los cargos; Rita Bell López señala que no comparte
el acuerdo de 30 días aprobado por la mayoría de éstos
Por Magali Juárez
magali.juarez@razon.com.mx

el Instituto Nacional Electo-

ral (INE) confían en que para la

primera quincena de enero se

puedan alcanzar los consensos

para los nombramientos pendientes; sin

embargo, reconocieron que no existen

plazos fijos para resolver la crisis sobre

las designacionesdurante todo el 2024.

La consejera Carla Humphrey señaló

que después de que no se lograron acuer-

dos lasemanapasada, "seguiríamosestas

pláticas para ver las propuestas de la con-

sejera presidentapara la SecretaríaEjecu-
tiva también tenemos siete titularida-
des vacantes, con encargaduría, pero no

nombradas por el Consejo General".

pesar de que Guadalupe Taddei

presentó dos propuestas para la Secre-

taría Ejecutiva Elena Cornejo
Miguel Ángel Patiño-, la actual encarga-
da del despacho se quedó un voto de

poder formalizarse en el cargo, ya que ni
la misma consejera presidenta del INE

participó en la votación para respaldar
sus propias propuestas.

En entrevistacon medios, Humphrey
Jordan explicó que sigue vigente el

acuerdo de 30 días que aprobaron lama-

yoría de los consejeros para que la presi-
denta Taddei presente sus propuestas,
que en principio sería para el cargo de la

Secretaría Ejecutiva.
Sin embargo, apuntó que los nombra-

mientos de las encargadurías, por regla-
mento del órgano electoral, en algunos
casos se han mantenido por años, por lo

que por ese lado no representa presión
alguna en cuanto los tiempos.

Subrayó que la mayoría de los conseje-
ros electorales que aprobaron el acuerdo

estiman que no es posible que el INE no

logre los consensos para tener titulares

nombrados porel Consejo General.

Carla Humphrey explicó que, al no

haber fechas límite para las encargadu-
rías, fijaron el acuerdo que "establece

estos plazos que cada 30 días tiene que
estar proponiendo la presidencia si no

hay titulares".
Remarcó que no se trata de que en el

instituto se busque imponer los nombra-

mientos,sino que, en apego lo que esta-
blecen laConstitución la ley, pretenden
realizar las designaciones por la mayoría
de ocho votos.

"El tema es que todos somos pares,
es decir, el voto de la presidencia no vale

más que el mío, por eso el tema de los

consensos para llegar los acuerdos (...).
Nosotros estamos cumpliendo lo que
dice la norma que establece este proce-

SO, la presidencia propone los conseje-
ros votan". apuntó.

Sin embargo, la consejera Rita Bell Ló-

pez Vences, quien no comparte el acuer-

do de 30 días aprobado por la mayoría de

los consejeros, recordó lasemana pasada
queéste fue impugnado ante elTribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federa-

ción (TEPJF), por lo quesostuvo queserá
hasta que el órgano jurisdiccional emita

una sentencia cuando el INE pueda avan-

zaren la materia.

Pese esta situación, Carla Humphrey
garantizó que no hay atrasos en la orga-
nización de los comicios rechazó que
haya algún riesgo de llegar con encarga-
do de despacho la elección presidencial.

"La verdad es que no hay riesgos, por-

que es una forma normal en que se cu-

bren esas vacantes, así está previsto en

el reglamento interno del INE, que, si no

hay una persona titular, la presidencia
puede nombrar la encargada; en este

momento estamos funcionando con en-

cargadurías", declaró.

s1875_u4548



La Razón de México
Sección: México
2023-12-26 02:58:35 295 cm

2
Página: 6
$34,725.40 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DESDE que asumió el cargo Guadalupe
TaddeiZavala al frentedel INE, se registraron
diversas renuncias, entre ellas, la de la direc-
tora de Procedimientos, Cintia Campos.

Eldato

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA en elConsejo General del INE, el 23 de octubre.
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"Ayudé bajar la disputa con el

Gobierno Guadalupe Taddei
RAÚL RAMÍREZ

uego de un periodo complicado adver-

so, que la mantuvo en medio de la con-

troversia los enfrentamientos con fuer-

zas opositoras, en donde debía asumir respon-
sabilidades tomar decisiones sin miedo ante

el riesgo las consecuencias, ahora Guada-

lupe Taddei considera que su llegada la

presidencia del Instituto Nacional Electoral

(INE), junto con los consejeros Rita López,
Arturo Castillo Jorge Montaño, contribuyó

bajar la disputa entre el organismo electo-

ral el presidente Andrés Manuel López
Obrador.

Ante este nuevo panorama, advierte que
dicha circunstancia no la convierte en una

funcionaria cercana al Gobierno Morena,
pues siempre ha dejado en claro que la inde-

pendencia autonomía del instituto están

intactas.

"El instituto es sólido, autónomo, indepen-
diente en su administración, en su gestión, en

su toma de decisiones. La llegada de estos

cuatro consejeros ayudó bajar el nivel de

disputa pública entre el instituto el Go-

bierno mexicano, en todas las entidades

también nivel federal", afirmó de

manera convincente.

La consejera presidenta reconoce

que 2023 cierra con diferencias con un

grupo de consejeros electorales por el nom-

bramiento de altos mandos en el INE, sin

embargo, advierte que no será motivo de

incertidumbre riesgo para elproceso elec-

toral.

De manera clara con toda certeza,

Guadalupe Taddei considera que desde su

llegada al IFE, en 1991, en el Registro Federal

Electoral, comprendió que la certeza tran-

quilidad la estructura la sociedad radi-

ca en que mientras menos aparezca el árbi-

tro en la disputa política, más fuerza adquie-
re el trabajo técnico

del organismo.

s1875_u4548



Uno más Uno
Sección: Columna Política
2023-12-26 04:57:09 394 cm

2
Página: 8
$21,302.27 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Guadalupe Taddei Zavala
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Xóchitl pide "una silla" Santa
Por Magali Juárez

magali.juarez@razon.com.mx
LA PRECANDIDATA presidencial del

PAN, PRI PRD, Xóchitl Gálvez, com-

partió en sus redes sociales que esta

Navidad le pidió Santa Claus una silla,

porque, ironizó, la va necesitar, en refe-

rencia los comicios de 2024.

Sin una agenda pública de activida-
des en estos días festivos, Gálvez recu-

rrió sus redes sociales para enviar feli-

citaciones navideñas continuar con su

mensaje como aspirante la Presidencia
de la República.

"Este año le pedi Santa una silla que
voy necesitar. iFeliz Navidad todos!".

publicó layer Gálvez con una fotografía
junto él, haciendo el símbolo caracte-

riztico de su campaña.
Con este mensaje, cuidó de agregar

la leyenda de que es "precandidata úni-

ca la Presidencia. Mensaje dirigido
militantes del Partido Revolucionario

Institucional".
Dicha precisión se debe que en diver-

sas ocasiones el Instituto Nacional Elec-

toral (INE), partir dequejas denuncias

de partidos ciudadanos, le han bajado
spots mensajes de sus redes sociales

por no precisar su calidad de precandi-
data presidencial.

El fin de semana, la abanderada de la

coalición Fuerza Corazón por México
también compartió imágenes con su fa-

milia con la mascota que adoptó este

año, una perra Husky que rescató del

panteón de Tepa, la que le puso Victo-

ria, luego de consultarlo con sus segui-
dores, en referencia su pretensión de

ganar la elección presidencial de 2024.
La precandidata insistió en su llama-

do la paz el amor para este fin de año

subrayó que nadie puede limitar los

mexicanosque aspiran tener una mejor
calidad de vida, como lo compartió en su

mensaje para una menor: "Recuerda que
los sueños se hacen realidad estudian-

do", concluyó.

LAPRECANDIDATA de la oposición con

Santa Claus, ayer
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COPARMEX
OPINIÓN

LA VOZ DE LA IP
XIMENA CÉSPEDES

Los principalestemas de2023 en las redessociales
Hace poco leiun mensaje en inglés en redes

sociales que decía algo así como "antes de

aceptar el 2024, quiero leer los términos

condiciones".
2023 fue un año movido en materia de

conversación sociodigital el 2024 no pinta
diferente. Aunque no nos cabría todo el año

en una columna, trataremos de hacerun re-

sumen de los principales rubros que van ali-

neados con el Modelo de Desarrollo Inclusi-

VO MDI deCoparmex.
1. Educación: Aunque no es un tema del

que las redes sociales hablen normalmente,
dos hechos principales marcaron la agenda
sociodigital. Porun lado, los nuevos librosde

texto porellotro, losresultadosde la prueba
PISA. Ambos temas fueron negativos en más

de un80%,donde losusuariosseñalanpreo-

cupación principalmente por el retroceso

educativo en los últimos años.

2.Salud:Aunque la discusión sociodigital
en este tema no tiene los niveles de pande-
mia, la audiencia mostró preocupación lo

largo del año principalmente por estos te-

mas: Falta de vacunas, escasezde medicinas

de tratamientos contra el cáncer, así como

deficiencia en atención la salud en el IMSS

el ISSSTE. Asimismo, por el aumento del

presupuesto de las familias en gastos en

saludderivados principalmer de lafalta de

atenciónenesterubro.

3. Estado de derecho: Así como en 2022
losmedios digitales crearon el #INENoSeTo-

ca, igualmente han estado muy pendientes
de instituciones como INAI, SCJN, TEPJF
nuevamenteel INE. Existeuna preocupación
real en los internautas sobre eldebilitamien-

to, incluso desaparición, de los organismos
autónomos de ladivisiónde poderes.

4. Medio ambiente: Existe una percep-
ción negativa de la audiencia sociodigital en

esta materia. Se percibe que las grandes
obras como el Tren Maya la Refinería de

Dos Bocas, en vez de contribuir con los

acuerdos internacionales en materia, cons-

tituyen ecocidios. También perciben que el

Gobierno no está haciendo nada sustancial

en materia deaguanide energías limpias.
5. Seguridad: Además de ser un tema

transversalen lasociedad, eselmásrelevan-

te en la agenda sociodigital. Desde delitos

menores como robo en transporte público.
hasta asaltos en carreteras, homicidios fe-

minicidios, desapariciones forzadas sonal-

gunos de los hechos que las redes sociales

gistran diario. La actitud hacia el Gobierno

en este tema es en más de un 90% negativo
la percepción generalizada es que la política
contra la inseguridad laviolencia es fallida.

El balance no es positivoesteaño.Mipro-

pia hija fue víctima de feminicidio el pasado
mes de septiembre. Por lo mismo, los térmi-

nos condicionesdelsiguiente año están en

manos de cada uno de los mexicanos, donde

tenemos que pasar de la queja en redes SO-

ciales la acción.

Todos podemos hacer pequeñas cosas,

Desde esperar un turno cruzar la calle por
las cebras blancas del paso peatonal, traba-

jar en unión con la sociedad civil, denun-

ciando tiempo los delitos, votando en las

próximas elecciones, educando nuestros

hijos en valores siendo, antes que cual-

quier cosa, buenas personas.
Confío en el futuro, en la justicia en el

amor. jFeliz Navidad un próspero 2024

OpiniónCoparmex
Presidenta del Comité de Comunicación

Interna de Coparmex Nacional
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ROZONES
Van por el hermano violento del gobernador
Así que en Morelos ya hay un candidato quien le sea aplicada la ley de 3, que impide que
quien ejerza algún tipo de violencia contra la mujer obtenga cargos públicos. Se trata de Uli-

ses BravoMolina, dirigente de Morenaen la entidad hermanodelgobernador Cuauhtémoc
Blanco.Activistaspidieron layerque Ulises nose le permitacompetirporun cargo deelección

popular,debido las acusaciones en su contra por violencia familiar nopago de pensión. En

un video, su exesposa contó que ya presentó dos denuncias penales en contra de Ulises por
golpizas que lediodurante 11 años. Bravo lo impulsa su hermano elgobernador, pero habrá

que ver quépiensan de estoquienes dentro del guinda impulsaron la de 3, como la diputada
local Paola Cruz. seguramente algo tendráque decir la secretariageneral morenista, Citlalli
Hernández. Veremos.

En espera de resolución

LamagistradaJanineOtálora, quien recientemente apoyólacontinuidadde ReyesRodríguez
al frente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, será quien tendrá en sus

manosatender las impugnaciones del PAN del PRD encontradel registro de lacoalición que
conformaron Morena,PTyPartidoVerde, mediante las cuales,acusaron,se pretendeunasobre-

representación en el Congreso tras los comicios del próximo año. La magistrada es conocida

por presentar propuestas como la que pretendía bajar los aspirantes del oficialismo de la

oposición, por hacer precampañas anticipadas, por lo que existe la expectativa sobre el plan-
teamiento quehará sobre este tema al restode las magistraturas, entre las queactualmenteno

cuenta con muchos respaldosdebido que la mayoría apoya la que será la nueva presidenta,
Mónica Soto.Ahíel dato

Asfixian al árbitro en Colima

Muchos sepreguntan qué le juegan lagobernadoradeColima, IndiraVizcaíno,yelCongreso
local,dominado por Morena, al asfixiareconómicamente al Instituto Electoral Estatal. En sep-
tiembre, elINEdeterminó que el IEE de Colima se encontrabaen riesgoaltodebido la falta de

recursos para organizar los comicios del próximo año. No obstante, elLegislativo le aplicó un

nuevo recorte, ahoraporel49 por ciento de su gastooperativo previsto para el 2024. La presi-
dentadel IEE,AdrianaRuizVisfocri, expusoanteeste medio laspenuriasquepasan, debido

queno hay dineroparacubrirun adeudocon laCFEni parapagarsalarios comprargasolina
papelería.Alahogaralárbitroelectoral, nosdicen, Indira losdiputadosguindasatentancontra

la certeza de loscomicios localesdel 2024. Poco les importa. lomejor les importamucho

por eso lohacen, noscomentan. Uf.

Mexicana, volar

Con la novedad de que la aerolínea de propiedad estatal Mexicana de Aviación tiene hoy su

vuelo inaugural, que partedelAeropuerto Internacional FelipeÁngeles llegaal Internacional
deTulum.Tanto la líneaaéreacomo ambas terminalesson operadas por lasFuerzasArmadas.
Fue layerelsecretariodeTurismo,MiguelTorruco, quien confirmóelarranquedeoperaciones,
así como que el despegue será transmitido en vivo desde la conferencia mañanera del Presi-
denteLópezObrador. "El26 dediciembre las07:00horas,habráunenlacevía remotadesde
elAIFA, con el Salón Tesorería de Palacio Nacional para el despegue de Mexicanade Aviación,

13 años de haber cesado operaciones. Es la aerolínea más antigua delcontinente tercera

nivel mundial", señaló elfuncionario. Una vezque la echen volar tendráque dar pasos hacia

su operación regular luego hacia su consolidación, nos hacen ver.
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Festejo posicionamiento del EZLN

es el Ejército Zapatista de Liberación Nacional el que alista una megacelebración por el 30
aniversario desuapariciónpública, en 1994,en lacual declaró laguerra alGobierno encabezado
entonces porCarlos Salinas. Fue elsubcomandante Moisés, actual cabeza dedicha organiza-
ción,quienpublicó una invitación lossimpatizantes de ese movimiento quese reúnanen el

Caracol llamado "Resistencia Rebeldía: Un Nuevo Horizonte", en elpoblado Dolores Hidalgo,
ubicado cerca de la cabeceramunicipal de Ocosingo. Los encuentros duraráncuatrodías, pero
será en el primer minuto del de enero de 2024 que tome la VOZ para plantear un posiciona-
mientosobreelquehabrámuchosojos oídospuestos,pues nosedescarta quetengaexpresio-
nes que incidan en el momento político-electoral en el que se encuentra el país. Es sabido que
el EZLNno es parte de la llamada4T. Incluso recientemente, por temas de seguridad, anunció
ladesaparicióndesus municipiosautónomos. Asíquependientes.

Aguas con los datos personales
esen estos periodos vacacionales,en los que aumentan las compras lasactividadesen línea

que bien vale la penaatender las recomendaciones que hace el Instituto Nacional deTranspa-
rencia,Acceso la Información ProteccióndeDatosPersonales, queencabezael comisionado
Adrián Alcaláparaevitarser víctimasdealgúnciberdelito:no visitarsitiosdudosos no reco-

nocidosalbuscarpromociones; evitarmantenersiempre activa la conexiónWiFi/Bluetooth; no

publicaren redes sociales información sobre los planes de viaje la ubicación; no descuidar la

tarjeta bancaria al realizarpagos evitar tenerel dispositivo móvil sin seguridad, no descuidar
la correspondencia sólo llevar consigo los documentos necesarios. Es recomendable atender
lassugerencias, sobre todo,porque seconocenjustocuando hay alertassobre, por ejemplo, muy
populares portales de compras.
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Año de muchos desmentidos
de AMLO sus opositores

COMBATE CAMPAÑAS NEGRAS

RIVALES USAN

CUALQUIERTEMA

PARA EMPAÑAR 4T

BASTA! ESPECIAL

JUAN R. HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

A9 meses de terminarsu ges-
tión, el presidente de México,
Andrés Manuel López Obra-

dor, enfrentó una serie de ata-

ques críticas que han ido
desde el funcionamiento del

Tren Maya, presuntas acusa-

ciones de tráfico de influen-

cias hasta llegaral ataque la
laborde las fuerzasarmadas.

Frente estos señalamien-

tos que han sido impulsados
porgrupos anti4T, en especial
sobre una presunta tenden-

cia autoritaria en su gobier-
no, AMLO ha desmentido
estapercepción,aldestacarsu

con la democra-

cia el respeto lapluralidad
de opiniones.

En múltiples ocasiones, el

jefe del Ejecutivo Federal, ha
utilizado la conferencia ma-

tutina como plataforma para

responder las acusaciones

ofrecer su versión de los

acontecimientos. Ha retado

aquellos que lo critican pre-
sentarpruebasconcretas ante

las instancias correspondien-
tes, al tiempo que ha man-

tenido una postura firme en

defensa de su administración.

Dentro de losdesmentidos

más recientes, destacan las si-

guientes áreas:

(14 de febrero de 2023)
Niega Rey Zambada sobor-

no para financiar campaña
Obrador:

Durante el juicio de Gena-

ro García Luna, Rey Zambada

negóhaber entregado sobor-

nos para financiar la campaña

deAMLO contraVicenteFox.

Se mostró contundente en su

negación. Este juicio fue usa-

do por partidos de oposición
para pedir la destitución del

presidente de México. En res-

puesta, el mandatario analizó

interponerunadenunciacon-

tra elabogado de GarcíaLuna,
César de Castro.

(4 de mayo de 2023) Defen-

sa de AMLO sobre acusacio-

nes sus hijos:
El mandatario federal afir-

mó que sus hijos no son co-

rruptos desafió presentar
pruebas de lo contrario la

Fiscalía. Criticó reportajes
que cuestionaban los nego-
cios de sus familiares.

(21 de julio de 2023) Nega-
ción de medidas cautelares

por violencia política de géne-
ro:

El INE negó medidas cau-

telares la senadora Xóchitl

Gálvez por acusaciones de

violencia política en las con-

ferencias delpresidente. Pero,
el OIC de dicho instituto sus-

pendió un exfuncionariopor
alterar citas del dignatario.
(27 de julio de 2023) Defen-

sa de la colaboración de las

Fuerzas Armadas en el caso

Ayotzinapa:

coope-
ración de las FuerzasArmadas

en la investigación de la desa-

parición de los estudiantes,
pesar de señalamientos del

GIEI que acusaban al Ejérci-
to de obstruir la investigación.
(25 de septiembre de 2023)
Desmentido sobre el narco co-

mo quinta fuente de empleo:

El político tabasqueño
refutó un estudio que indi-
caba que el narcotráfico era

la quinta fuente de trabajo
en México, al argumentar

que la construcción la in-

versión pública generaban
más empleos.
(26 de octubrede 2023) Ne-

gación demuertede pacientes
por huracánen Guerrero:

El mandatario desmin-
tió el deceso de 16 pacientes
de un hospital del IMSS por
el huracán Otis en Guerrero,
comparando la difusión de

esta información con la con-

trovertida fotografía de Ke-
vin Carter.

(30 de octubre de 2023)
Negaciónde robo de apoyos
damnificadospor la GN:

El político tabasqueño re-

futó un audio que circulaba en

redes sobre presunto robo de

apoyos por la Guardia Nacio-

nal en Guerrero tras el hura-

cán Otis.

(12 de diciembre de 2023)
Desmentido de fotografía
falsa de AMLO en funeral de
la mamá de El Chapo:

La titular de la Sección

Quien es Quién en las Men-

tiras, Elizabeth Vilchis, des-

mintió una falsa fotografía del

presidente en el funeral de la

madre de ElChapo, atribuyén-
dolo unadifusiónerrónea.

(18 de diciembre de 2023)
Sanción por llamar votarpor
Morena:

El INE sancionó Obrador

por supuestamente llamar

votarpor Morena durante un

evento en el Estado de Méxi-

co, pero elpresidente lo negó.
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DESDE LA MAÑANE- TREN MAYA, PRESUNTAS

RA REBATE ATAQUES DE OBRAS INCONCLUSAS, AYOT-

MEDIOS INCONFORMES ZINAPA FUERZAS ARMAS

El presidente destacó su compromiso con la democracia
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TRASCENDIÓ

Que lavisita de alto nivel de
EU México programada para
mañana tomópor sorpresa las

agencias de ese país al grado de

que aún no terminan de coor-

dinar la logística para lacita con

el presidenteAndrés Manuel

López Obrador. Se sabe que los
secretarios de Estado deSegu-
ridad Interna,Antony Blinken

yAlejandro Mayorkas, respec-
tivamente,vienen formalizar

desplieguede la Guardia Nacio-
nal en el surdelpaís para frenar
loscrucesdemigrantes,mientras

que Elizabeth Sherwood-Ran-
dall, asesora de Biden en segu-
ridadnacional, seguro traerá al-

gún mensaje personaldeljefe de
laCasa Blanca.

Que luego de las dificulta-
des que enfrentó el propio pre-
sidenteAndrésManuel López
Obradorparaponerenvuelo

Mexicana,queestuvo 13añospa-
rada hoy esadministradaporel

Ejército, la aerolínea tendráeste

martes su primer vuelodelAIFA

al aeropuertodeTulum, también

manejado pormilitares. Lacere-

monia representamucho para
el mandatario, pues se realizará

una transmisión especialdeldes-

peguedesdeSantaLucía alSalón

Tesorería,sedede lasmañaneras.

Que elpanoramade Eduar-
do Verástegui para ser candi-
dato independiente se complica
cadavez más, pues el INE le ne-

gó una petición para ampliar el

tiempode recolección de firmas
de apoyo luego recibió unpor-
tazo en laOficialíade Partes del

organismocuando quiso inter-

poner una queja contra la app
linstituto,debido que Ferdi-

nand IsaacRecio, quienman-

dó en surepresentación,no es el

interesado,mientrasque Movi-

miento Político Restaurador, al

que pertenece, no tiene estatus

de partido. Ahora toca quejarse
en elTribunal, donde al menos

espera que loescuchen.

Que en laalcaldíaCuajimal-
pa, gobernada por la oposición

Morena, es notorio el empuje
para que llegue la4T; prueba de
ello es que ClaudiaSheinbaum,
precandidata presidencial de ese

movimiento, reunió eljuevespa-
sado un importante número de

simpatizantes,quesumados los
de Iztacalco, donde estuvo más
tardeesemismodía,sumaron 20

mil, de acuerdocon su equipo de

trabajo.Todo esto días después
de que elpropio alcaldeAdrián
Rubalcava anunciara su respal-
do laexjefade Gobierno.
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Confidencial

Demandas en plenas
celebraciones navideñas

AunqueXóchitl Gálvez, precandidata presidencial de PAN, PRI
PRD, se tomómuyen serio la pausanavideña (no agendó actospú-
blicos desde el24ni los tendrá hoy), los panistas estuvieron activos.
Metieron nada más 10 denunciascontra la precandidata de Morena,
Claudia Sheinbaum, en plenas fiestasdecembrinas. De acuerdo con

elblanquiazul, lasexpresionesque lamorenista refierecomo 'sueños'
no son más que promesas de campaña, cuando en el actual periodo
de precampaña están vetadas. ¿Cuestión de interpretación?

El 'teléfono rojo'
La virtualcandidata presidencial deMorena, Claudia Shein-
baum,protagonizó layer, en plena Navidad, un nuevo capítulo del

Sheinboom, elpódcast que realiza desde hace unas semanas. La

aspirante fue acompañada por los integrantes de su equipo, bauti-
zado como La Palomilla. Allí, la exjefa de Gobierno reconoció que,
ante los cientos de cartas que le entregan durante sus giras porel

país, realiza "gestiones"con las autoridades de municipios, quienes
leshabla por teléfono para decirles: 'Nos solicitaron esto' 'aquello'..

sea, aún no ocupa la Silla delÁguila; vamos, ni siquiera se realizan
aún las elecciones, lamorenistaya tiene su 'teléfono rojo'paragirar
instrucciones losestados municipios.

La cartita de Xóchitl
Para llegar laPresidencia,Xóchitl Gálvezya invocó hasta Santa
Claus.Aprovechando la Navidad, laprecandidata de la oposición
compartió una imagenjunto al mítico personaje, aseguró que "este
año lepedí Santa una sillaquevoy necesitar". Con talde sumar

puntos, Gálvez Ruiz lepide ayuda lo que caiga.

Tulum como en Hollywood
Lo quehayqueveren estos días en las playasdel país. Resulta que
en Tulum, Quintana Roo, en el momentojusto cuando el maestro de

yoga estadounidenseJayson Barniske transmitía suclase través
de un 'Envivo', personal de la Secretaría deMarina pasaba detrás de
él correteando un presuntonarcomenudista, en una persecución
al estilohollywoodense. La escena quedó grabada en la clase del

instructor, situación que tomócon humor decidió compartirelclip
en sus redes sociales. En cuestión de minutos se volvió viral.

Confunden los consejeros
Al parecer los community manager del INEamanecieron trasnochados

por las celebraciones navideñas. Ayerpromovieron en el voto en el

extranjero y, segúnel texto de la publicación, la explicación la da el con-

sejeroJorgeMontaño. Sin embargo, quien aparece en el video dando
los detalles es elconsejero Martín Faz. Estuvo buena la fiesta...

Los esfuerzos de Samuel
Samuel García se dice todoun hombre cambiado, que todo se lo
debe suhija. Ahorase duerme temprano hasta madruga en pleno
día de Navidad, para abrir los regalos. Esto se sabe por la costum-

breque tiene elgobernador de Nuevo León de compartir suvida en

Instagram. Si así como se esfuerza por enseñarsuvida, lo hiciera para
gobernar, no se habría enfrentado la crisis que tuvo quepasar en su

intento de dejar la gubernatura del estado parabuscar laPresidencia.

Espíritu triunfalista de los guindas
elque pareceque juntósus cartitas para Santa Claus para los

Reyes Magos fueeldirigente nacional de Morena,Mario Delgado.
"Nuestro objetivo en 2024 será irpor 10 de 10: la Presidencia de la Re-

pública, la Jefatura de Gobierno las ochogubernaturas, así como la

mayoría en elCongreso de laUnión, para hacerposibleelplan C. Esos

son los objetivos, los más ambiciosos que ha tenidonuestro partido".
dentro del triunfalismodeldirigente guinda dijo algo,por decir lo

menos, impreciso. "Terminamos en 2023 sin rupturas en la elección
de estas coordinaciones estatales". Si bien es cierto que en la mayoría
de las entidades los aspirantesperdedores se alinearon conforma-
ron con premios de consolación, no fue el caso de Morelos, donde la

senadora Lucy Meza sírompió con la '4T'.
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TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO GRÁFICAS CORONA JE

Dos empresas concentran

impresión de boletas electorales
En los procesos de 2021 2022 acapararon
68% de la producción de los materiales

Talleres Gráficos de México (TGM)
Gráficas Corona JE, empresas que
en las elecciones de 2021 2022

acapararon en conjunto la impre-
sión de 68 por ciento de las boletas

de votación se alistan para la pro-

ducción de boletas materiales pa-
ra el proceso electoral más grande
en la historia del país.

TGM, empresa descentralizada
de la Secretaría de Gobernación que

dirige Maribel Aguilera Cháirez, fir-

mó convenios este año con el Insti-

tuto Nacional Electoral (INE) los

organismos públicos locales electo-

rales (OPLE) del Estado de México,
Tabasco Tamaulipas para impri-
mir más de 340 millones de boletas.

Gráficas Corona JE, empresa de

Juan Sebastián Estrada Hernández,
obtuvo entre 2016 este año más de

80 contratos con dependencias fe-

derales por dos mil 270 millones de

pesos, según datos de la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT).
Destaca uno con la CFE por mil

101.5 millones de pesos otorgado por

adjudicación directa hace un año

para imprimir recibos bimestrales,
pero también ganó licitaciones con

los OPLE de Chiapas, Tlaxcala, Oa-

xaca Campeche, entre otros.

Este año, Gráficas Corona JE ga-
nó dos licitaciones del Instituto

Electoral de Coahuila por más de 15

millones de pesos.
Datos de la PNT Compranetse-

nalan que entre 2019 2020, la em-

presa de Juan Sebastián Estrada ob-

tuvo al menos ocho contratos por
casi 80 millones de pesos con la Co-

misión Nacional de Libros de Texto

Gratuitos (Conaliteg), dirigida en ese

lapso por Antonio Meza Estrada, pa-

reja de la directora de TGM.

JUAN LUIS RAMOS
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TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO GRÁFICAS CORONA JE

Dos empresas concentran la

impresión de boletas del INE
Ambas compañías obtuvieron

contratos con OPLE de varios

estados como Tabasco Chiapas
JUAN LUIS RAMOS

alleres Gráficos de México

(TGM) Gráficas CoronaJE, em-

presas que en los comicios de

2021 2022 acapararon en con-

junto la impresión de 68 por
ciento de las boletas de votación, se alis-

tan nuevamente para su producción, así

como de materiales para el proceso elec-

toral más grande en la historia del país.
TGM, empresa descentralizada de la

Secretaría de Gobernación que dirige Ma-

ribel Aguilera Cháirez, firmó convenios

este año con el Instituto Nacional Electo-

ral (INE) con organismos públicos loca-

les electorales (OPLE) del Estado de Méxi-

CO, Tabasco Tamaulipas para la impre-
sión de más de 340 millones de boletas.

Gráficas Corona JE, empresa de Juan

Sebastián Estrada Hernández, es provee-
dora de varias instancias del gobierno. En-

tre 2016 este año obtuvo más de 80 con-

tratos con dependencias federales que su-

maron unos dos mil 270 millones de pe-

SOS, de acuerdo con datos de la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT).
Entre dichos contratos destaca uno con

Comisión Federal de Electricidad (CFE)
por mil 101.5 millones de pesos otorgado
por adjudicación directa hace un año para
la impresión de recibos bimestrales, pero
también ganó licitaciones con los OPLE de

Chiapas, Tlaxcala, Oaxaca Campeche,
entre otros.

Este año, Gráficas Corona JE ganó dos

licitaciones del Instituto Electoral de

Coahuila por más de 15 millones de pesos

para la proveeduría de documentación

electoral material didáctico para capaci-
tación del proceso electoral local.

Datos de la PNT Compranet señalan

que entre 2019 2020, la empresa de Juan

Sebastián Estrada Hernández obtuvo al

s1875_u4548
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menos ocho contratos por cerca de 80mi-

llones de pesos con la Comisión Nacional

de Libros de Texto Gratuitos (Conaliteg),
que en ese periodo estuvo dirigida por An-

tonio Meza Estrada, actual pareja de la di-

rectora de TGM.

En su perfil de Facebook, Maribel

Aguilera Cháirez presume fotos de su bo-
da de su vida en familia con Antonio

Meza Estrada, quien fue relevado de la

Conaliteg en junio de 2021 por la entonces

titular de la Secretaría de

Educación Pública (SEP),
Delfina Gómez, unos meses

después de que el exfuncio-

nario fuera señalado por
Mexicanos contra la Co-

rrupción por entregar con-

tratos por más de 460 millo-
nes de pesos empresarios
cercanos él.

El proceso electoral que
vivirá México el próximo
año será el más grande en la historia del

país, pues para la elección de cerca de 20

mil cargos se necesitarán alrededor de

540 millones de boletas: 312 millones se-

rán utilizadas para las elecciones federa-

les (Presidente, senadores diputados fe-

derales) 230 millones para los comicios

locales entre los que destacan nueve go-
bernadores, alcaldes, diputados locales,

entre otros, de acuerdo con

datos del INE.

Para ello, tanto el INE co-

mo los OPLE tienen la posi-
bilidad de prescindir de lici-

taciones adjudicar contra-

tos mediante convenios con

dependencias de la Admi-

nistración Pública Federal,
como es TGM.

Dichoesquema se utilizó

en la administración pasada
por Il dependencias federales que firma-

ron convenios con ocho universidades

públicas para el desvío de más de siete mil

millones de pesos en el fraude conocido

como la Estafa Maestra.

El pasado 17 de agosto, tras la firma del

convenio con el INE, Aguilera Cháirez

aseguró que TGM tiene la capacidad para

cumplir con la impresión de las boletas

para la elección federal e, incluso, dijo que

podía extender su capacidad para los

OPLE en una entrevista reciente, la fun-

cionaria dijo que aunque TGM amplió su

capacidad de producción, sabe con qué
empresas puede colaborar para cumplir
con su meta.

Entre los proveedores de la empresa

paraestatal está Gráficas Corona JE, que
fue señalada de incumplimientos en 2021

por los organismos públicos locales elec-

torales de Tamaulipas, Chiapas Puebla.

Ese mismo año, TGM entrego cuatro

contratos por cerca de 37 millones de pe-
SOS la empresa One to One Solution de

México, para la entrega de material elec-

toral, de los cuales incumplió en uno, se-

gún la Auditoría de Cumplimiento 2021-

1-04E2D-19-0367-2022.

De acuerdo con el acta constitutiva de

One to One Solution, que data de 2005,
Lucía Azucena Estrada es social minoris-

ta de esta firma cuyo principal accionista

es Sebastián Estrada Vega, ambos fami-

liares del dueño de Gráficas Corona JE.

La empresa hermana de Gráficas

Corona JE también tuvo un contrato con

la Conaliteg en 2020, durante la gestión
de la pareja de la titular de TGM, por 7.6

millones de pesos, de acuerdo con la

plataforma de Compranet.

Entre 2016 2023, la empresa Gráficas

Corona JE, ha obtenido más de 80 contratos

con dependencias federales

540
MILLONES DE boletas

se necesitarán para
los comicios de 2024,
para la elección de 20
mil cargos
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APLICAN INSTITUTO

ELECTORAL DE COLIMA

OTRO RECORTE DE 49%
Por Cristina Ceja

ES EL TERCER ajuste consecutivo en la administración de

Indira Vizcaíno: árbitro acusa que en pleno proceso no tiene

recursos para papelería, luz, gasolina para coches.. pág. 10

MOCHAN PRESUPUESTOS

SOLICITADO APROBADO

2023

62 millones 476 mil 533 pesos 18 millones 568 mil 365 pesos

2024

88 millones de pesos 45 millones de pesos

FuentellE

Congreso mocha 49% su presupuesto

Nuevo recorte agudiza
crisis en IEE de Colima

ÓRGANO electoral no tiene para pagar la luz ni para gaso-
lina, salarios, papelería...; su presidenta, Adriana Ruiz Visfocri,
responsabiliza al Gobierno del estado de la falta de recursos

PorCristina Ceja
cristina.ceja@razon.com.mx

Congreso de Colima, dominado

por Morena, aplicó un nuevo re-

corte al organismo electoral del

estado-ahora de 49 por ciento-

para el siguiente año, en que habrá comi-

cios locales para renovar los 10 ayunta-
mientos las 25 diputaciones locales.

El Instituto Electoral del Estado de

Colima (IEE) solicitó al Legislativo 88

millones de pesos para gasto operativo
el próximo año, pero sólo le aprobaron
45 millones, prácticamente la mitad.

Este nuevo recorte agudizó la crisis

económica del árbitro electoral, el cual

arrastra las consecuencias de otros dos

recortes impuestos de manera consecu-

tiva, el más drástico de ellos de 70.2 por
ciento, impuesto por los diputados para
el actual ejercicio fiscal.

En entrevista con La Razón, la presi-
denta del órgano electoral, Adriana Ruiz

Visfocri, responsabilizó las autoridades
estatales del nuevo recortepara el próxi-
mo año de la falta de recursos en gene-
ral, cuando ya está en marcha el proceso
electoral 2023-2024.

Expresó: "Desde la Constitución fede-

ral la Constitución del estado se dice

que somos un organismo autónomo que
realizamosuna función estatal, que co-

irresponde al Estadomexicano alestado

de Colima, es decir, al Poder Ejecutivo
al Legislativo locales, proveen los recur-

SOS necesarios".

Agregó que, ante la reiterada falta
de cumplimiento de esta obligación, lo

que procede es presentar una demanda
de juicio político contra ambos pode-
res, "pero eso lo tendrían que procesar
los mismos diputados, entonces, pues
eso se atienen, yo creo".

La presidenta del IEE afirmó que no

han tenido respuesta de la gobernadora
Indira Vizcaíno al posicionamiento pú-
blico realizado el pasado 10 de diciem-

bre, cuando el Consejo General del orga-
nismo le solicitó una reunión presencial
urgente.

Insistió en que la situación económi-

ca en la que se encuentra el Instituto es

crítica, pues por un adeudo importante
con la Comisión Federal de Electricidad

en cualquier momento les pueden cor-

tar la luz.

agregó: "Yano hay gasolina para los

carros bueno, ya nada más dos están

en funciones, porque no hay dinero

para comprar baterías. hay que estar

llevando notificaciones todo el estado.

También hay que estar llevando papele-
ría pues, no tenemos dinero para com-

prar la papelería".
Ruiz Visfocri señaló que la falta de

presupuesto "distrae mucho" de las la-

bores de organización de los comicios,

pues los consejeros se tienen que ocu-

par de cosas que no les competen para
solucionar problemas, como la actuali-

zación de licencias de las computado-
ras, la limpieza de las oficinas hasta el

mantenimiento losrelojes checadores.

DEMANDAS EN PUERTA. La presi-
denta del IEE externó que el personal ya
se ha quejado de varias formas por la falta

de pago; "un trabajador en concreto me

mandó un escrito me dijo que él iba
laborar distancia, desde su casa, porque
no podía estar sufragando los gastos de

traslados sin recibir su quincena".
Añadió que otros empleados han

filtrado documentos confidenciales
la prensa, "y pues los periodistas están

diciendo que yo miento, que sí hay di-

nero, pero en realidad no hay recursos.

ahora el paso que sigue, ya me lo sé,

porque pasó el año pasado el antepa-
sado, es que como nose les pudo pagar
tiempo ni completo, pues demandarán
laboralmente al Instituto".

El miércoles de la semana pasada, la

presidenta del Consejo General del IEE

rindió su informe de actividades de este

2023, durante el cual puso en evidencia

públicamente una vez más la situación

crítica por la que atraviesa elorganismo.
"Tampoco está asegurado el pago de

salarios, mucho menos existen recursos

para las prestaciones de fin de año que
les corresponden las los trabajado-
res", señaló la consejerapresidenta.

Cabe mencionar que elnuevo recorte

para el2024 será el tercero consecutivo

en lo que va de la administración de la

gobernadora morenista Indira Vizcaíno,
situación por la que el INE considera

que el IEE de Colima está en "alto ries-

go" por la insuficiencia de recursos para
organizar los comicios locales.

El recorte más severo fue el corres-

pondiente este 2023, que ascendió
70.2 por ciento, ya que el órgano electo-

ral había solicitado 62 millones 476 mil

533 pesos para gasto de operación, pero
el Congreso sólo le aprobó 18 millones
568 mil 365 pesos.
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EL GOBIERNO de Colima le debe al órgano
electoral nueve millones 284 mil 181 pesos
de los recursosde este 2023, pero argumen-
ta que no hay dinero disponible.

Eldato

Recortes ha sufrido
el IEE en el gobierno
de Indira Vizcaíno

LA PRESIDENTA

del IEE de Colima,
Adriana Ruiz (al
centro), al pre-
sentar su informe
el pasado 20 de

diciembre.
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PRIMERA

Se perfila otra

legislatura sin

independientes
El único ciudadano que

recopilaba firmas para ser

candidato al Senado tenía

62% de lo requerido, tres

días de la fecha límite

FIRMAS EN EL INE

Para Senado no prevén
escaños independientes

POR AURORA ZEPEDA
azepeda@gimm.

Para las elecciones del de

junio próximo podría haber
quince candidatos inde-

pendientes diputaciones
ninguno para senadurías.

según el último reporte del
INE con respecto al avance

en recopilación de firmas.

pasado 29 denoviem-

bre concluyó el periodo
para recabar apoyos ciu-
dadanos para las personas
interesadas en obtener una

candidatura independien-
te en algún distrito del país
para diputaciones.

reserva de que el INE

depure las firmas, quince
personas podrían obtener la
candidatura porel número de

apoyos por la dispersión en

secciones dentro del distrito
electoral por el que quieren
competir.

Las quince personas
se ubican en distritos de
Campeche, Chiapas, Hidal-

go, Michoacán, Morelos, Si-
naloa. Tabasco Veracruz.

Para senadurías, hasta
el reporte del 18 de diciem-
bre. Carlos Alberto Manzo
había recopilado 62% de
las firmas necesarias para

obtener la candidatura por
Michoacán. El plazo para
suma de apoyos, venció el

pasado 21 de diciembre.

Algunos de los aspiran-
tes han rebasado con creces

la recolección de firmas
incluso uno de ellos ha lle-

gado casi 300 por ciento.
EN GRAVE RIESGO
Según el reporte. "en estos

momentos el proceso elec-
toral está grave riesgo por
la falta absoluta de presu
puesto para cubrir los gas-
tos relativos la preparación
de la jornada electoral". dice
el INE, sobre la situación en

Colima, pues"tiene adeudos

por el pago rentas, no tie-

ne recursos para los gastos
más elementales como son

la energía eléctrica telefo-
nía. internet, impuestos
papelería, aunado sueldos

prestaciones de las los

trabajadores, quien se les
debe la segunda quincena
de noviembre, mientras que
las consejerías del Consejo
General llevan ocho quince-
nas sin recibir salario".

Campechele debe dinero
los partidos porsu minis-

tración desde agosto, debi-

do que sus cuentas están

embargadas porel IMSS por
el pago pendiente de cuotas

obrero patronales, aunque
los tribunaleselectorales or-

denaron al órgano, cubrir el
adeudo los partidos, aún

no se ha podido concretar.
En Guerrero, desde OC-

tubre el instituto electoral
tuvo que tomar 12.8 millo-
nes de pesos de los aguinal-
dos de sus trabajadores para
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pagar el financiamiento de
los partidos políticos. ini-
cios de diciembre, se busca-
ba firmar un acuerdo con el
gobierno de la entidad para
recuperar los aguinaldos de
los trabajadores del instituto
electoral delestado

Se reporta además que
las ministraciones al ins-
tituto se han entregado de
manera incompleta des-
de agosto hasta la fecha, de
modo que el gobierno le
adeuda 26.4 millones al or-

gano público local, que no

ha podido pagar el financia-
miento partidos desde OC-

tubre de este año.
El órgano público local

de San Luis Potosí no tiene
los recursos para cubrir los

gastos de inicio del proceso
electoral2024 tuvo dificul-
tades para realizar las con-

sultas grupos vulnerables

que tenía que realizar du-
rante el año, además de un

plebiscito para determinarsi

se añade un nuevo munici-

pio la entidad
Zacatecas tampoco

asignó dinero los traba-

jos previos para el proceso
electoral sus trabajado-
res no tenían garantizado
el aguinaldo ni el pago de
sueldos desde octubre de
este año.

15
PERSONAS
podrían alcanzar las
firmas necesarias para ser

candidatos diputado.

s1875_u4548



La Jornada

Sección: Política Página: 8

2023-12-26 04:16:07 120 cm2 $26,133.91 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Sólo 61mil 500 mexicanos
en elextranjerosehan
registrado para votar

FABIOLA MARTÍNEZ Y
LILIAN HERNÁNDEZ

Al cierredelaño,sólo poco más de
61mil 500 mexicanos residentes
en el extranjero, de un total de 12
millones,sehabíanregistradopa-
ra votar en las eleccionesdel año
entrante, nivel bajo,si se conside-
raque1.4millonesdeconnaciona-
lesya tienensu credencial.
A cincomesesdelaeleccióndel

2 de junio, el Instituto Nacional
Electoral(INE) y laSecretaríade
Relaciones Exteriores tienen el
reto de motivarilosa votar, pese
al desinterés que suelemostrar
este sector,acorde con diagnósti-
cosdivulgadospor elorganismo.
Los connacionalespueden tra-

mitar su credencialen la redcon-
sular e inscribirse en un padrón
electoralespecialpara ejercersu
derechoalvoto.

Para los comicios de mexica-
nos residentesen el exterior fue
asignado un presupuesto de 261
millonesdepesos,uno por ciento
del gasto del INE, pero el reto es
quelospaisanossepanqueaunque
no vivan enMéxico puedenvotar
en la elecciónpresidencial.
Según su lugar de origen,pue-

denparticiparenlaeleccióndego-
bernador jefedeGobierno dela

Ciudad de México, senadurías y
algunasdiputacioneslocales.
Arturo Castillo,presidentede la

comisión especial del INE, seña-
ló que “ennúmero absolutos”la
más recienteestadísticamuestra
que hay avance de 30 por ciento,
frentea los niveles de 2018, aun-
que reconoció que es necesario
fortalecerla divulgación de esta
alternativa. Para ello,el INE ha-
bilitólapáginavotoextranjero.mx

Señaló que acorde con estudios,
entre los connacionales hay inte-
rés en la vida delpaís,pues asílo
muestranlosnivelessin preceden-
te en materia de remesas, pero
“desinterés político”,por lo cual,
el objetivoes hacerlessaber que
puedenparticipar.
“Si les gusta lo que ven,voten

a favor,si no les gusta,voten en

enelextranjero
podrán votar en tres modalida-
des:postal,presencialelectrónico
y por Internet; en ese orden, las
preferenciasson de29,6 y 65 por
ciento, respectivamente.
Para el presencial, pese a que

sólo seis por cientose ha inscrito
para esa opción, se pondrán me-
sas en 23 consulados: Montreal,
París y Madrid, así como en 20
sedes de las ciudades con fuerte

demexicanos.

comentó a prensa.
Los mexicanos
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Claudia Sheinbaum, en tregua navideña

DOS MUJERES UN
CAMINO HACIA EL 2024
Por Armando Reyes Vigueras

on videos fotografías, las pre-
candidatas enviaron mensajes de
felicitación por las fiestas navide-

ñas. Claudia Sheinbaum publicó un video
de poco más de 30 segundos, así como una

imagen para desearle lo mejor los ciuda-

danos, en tanto que Xóchitl Gálvez publicó
un par de videos, de la misma duración,
uno de ellos incluso desde la cocina de su

casa, así como otro en el que se aprecia
decorando junto sus familiares su árbol
de Navidad.

Esta pausa que hicieron, previa fin de

año, también servirá para descansar un poco

prepararse para lo que será una intensa

campaña en 2024, que será una guerra sin

cuartel entre los partidos involucrados, por
lo que se espera que cuando reanuden acti-

vidades se den con todo.

También, se espera que las actividades
esta semana sean mínimas para volver las gi-
ras eventos proselitistas con el inicio de año.

LOS INDEPENDIENTES
De acuerdo al reporte del 18 de diciem-

bre pasado, elaborado por el INE, los aspiran-
tes una candidatura presidencial indepen-
diente suman 242 mil 17 apoyos reunidos,
recordando que el de enero es la fecha
límite para reunir las 961 mil 405 firmas para
formalizar la candidatura.

Como comentamos en una colaboración

anterior, es claro que en la boleta electoral que
los mexicanos marcarán en junio próximo, no

aparecerá ningún candidato independiente en

la competencia por la presidencia.
De hecho, 52 mil 194 apoyos recibidos

tanto en la aplicación como por los auxilia-

res han sido declarados no válidos por el

INE, lo que reduce aún más lo recabado para
obtener la candidatura.

En cuanto los aspirantes, Eduardo Ve-

rástegui lleva hasta la fecha comentada del

reporte del cual tomamos los datos 124 mil

546 firmas, siendo el que más ha reunido, se-

guido por Ulises Ruiz con 59 mil 729 firmas.
Del resto de aspirantes, el que más firmas ha

juntado es Ignacio Benavente Torres con 193,
lo que nos muestra que excepción de Verás-

teguiy Ruiz Ortiz el resto no contó ni con la es-

tructura ni el apoyo humano financiero para
una empresa de esta envergadura.

Ante el fracaso para obtener las firmas,
Eduardo Verástegui ya solicitó una prórro-
ga para obtener las firmas necesarias para
convertirse en candidato presidencial inde-

pendiente, algo que se antoja complicado
que no ha tenido respuesta -hasta el mo-

mento de escribir estas líneas- de parte de
la autoridad electoral.

Así, confirmamos que no habrá candida-
to presidencial independiente en la boleta
electoral de 2024, quedando la espera de

que Movimiento Ciudadano resuelve este

tema para saber si las opciones para los ciu-

dadanos que busquen elegir al presidente
de la república serán dos tres.
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Asumen el máximo cargo en el Judicial Legislativo

Representación de mujeres en

el poder cobró fuerza en 2023
NORMAPIÑA llegó lapresidenciade laSCJN, mientras queAna Lilia Rivera Marcela Guerra la
del Senado Diputados, respectivamente; para 2024se perfila Sheinbaum Gálvezal Ejecutivo

PorMagali Juárez
hagali.juarez@razon.com.mx

relevancia del rol de las mu-

jeres en la vida pública del país
cobró particular fuerza este

2023, año en el que asumieron
las principales posiciones en el poder,
al colocarse al frente de los principales
órganos directivos, tanto en la cúpula
del Poder Judicial como en el Legis-
lativo, se inició la ruta para que en el

2024 México tenga laposibilidadde ser

gobernado por la primera presidenta
en su historia.

El de enero, en laSuprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) rindió pro-
testa la actual presidenta Norma Lucía
Piña Hernández, la primera mujer en

presidirelmáximo tribunaldel país.
En un año que se ha marcado por las

presionesdelPresidenteAndrésManuel

López Obrador hacia la Corte, Piña Her-
nández ejerció el liderazgo para el que
fue designada, el cual ocupará hasta el

31 dediciembredel2026.

Su llegada la presidencia de la SCJN

fue en reemplazo de Arturo Zaldívar,
quien, además, el de noviembre pasa-
do anunció su renuncia al alto tribunal

través de sus redes sociales, en las que
compartió que se sumó al proyecto de
nación de Claudia Sheinbaum.

Al rendirprotesta, PiñaHernándezre-

conoció que el asumir este cargo repre-
senta las mujeres su nombramiento

también, dijo, rompe el techo de cristal.
"La representación que se me enco-

mienda tiene una dobledimensión, una

doble responsabilidad; los representa
ustedes, ministras ministros de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación,
consejeras consejeros de la Judicatura

Federal, al mismo tiempo, al ser la pri-
mera mujer que preside este máximo
tribunal. Represento también las mu-

jeres; nuestro nombre, lesagradezco la

congruencia mis compañeras com-

pañeros; reconozco la importantísima
determinación de la mayoría de este

tribunalpleno, de romper loque parecía
un inaccesible techo de cristal.

"Me siento acompañada, respalda-
da, acuerpada por todas ellas, por to-

das nosotras. Me siento muy fuerte,
porque sé que estamos todas aquí, nos

colocamos por primera vez al centro

de la herradura de este tribunal pleno,
demostrando demostrándonos que sí

podemos", expresó.
Su discurso estuvoenfocado en la lu-

cha que handado lasmujeres que final-

intentarcambiosquepoco poco arrin-

conan nuestra cultura patriarcal; honro,
en este momento, las que ya no están.

Trabajaremos, nos esforzaremos todos

los díasporuna sociedadmás justa, más

igualitaria, sinviolencia contra lasmuje-
res -ése un anhelo-, que no les quepa
duda", remarcó.

Piña Hernández tuvo un año com-

plejo, ya que la Suprema Corte reci-

bió diversas controversias para frenar
cambios en normas impulsadas por
el Presidente López Obrador, como la
Reforma Electoral.

Además de los señalamientos en su

contra desde Palacio Nacional, la pri-
mera presidenta de la SCJN soportó
hasta protestas en contra de la Corte,

que incluyó la quema deunapiñatacon

su figura, así como diversas consignas
ensu contra.

También en el Poder Legislativo, las

mujeres tomaron elpoder con la llegada
la presidencia del Senado de la more-

nista Ana Lilia Rivera, mientras que en

la CámaradeDiputados lapresidenciala
encabeza la priista Marcela Guerra.

Después de que los últimos relevos

en la Cámara alta habían sido motivo

de conflicto, por la falta de
acuerdosen labancadamayo-

"Visualizo al Senado como un orga-
nismo plural diverso, pero unido en su

compromiso deserviralpueblo deMéxi-

CO, con una visión que vamásallá de las
diferencias internas de las fricciones

partidistas", manifestó la actual presi-
dentade laCámara alta,alrendirprotesta
el 31 de agosto.

En la misma fecha, en San Lázaro, la

priista Marcela Guerra se comprometió
ante los 500 diputados hacer de su re-

presentación "unapresidenciainvariable-

mente, queactuarácon imparcialidad el

respeto lapluralidad que la leymanda".
La llegadade lapolítica deNuevoLeón

la presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara baja ocurrió después de la po-
lémica que se dio en torno al liderazgo
que encabezó Santiago Creel, porque la

oposición lo acusó de aprove-
charsu cargo para promover,en

dos principales bloques de partidos que
contenderán por la Presidencia de la

República en 2024, que se perfila la lle-

gada, por primera vez, de una mujer la
silla presidencial.

Después de un proceso entre corcho-

latas, Claudia Sheinbaum, la única mujer
que contendió para el cargo, fue la mejor
posicionada, con el 39.4 por ciento de
las preferencias,por loque Morena sus

aliados la eligieron como su abanderada

presidencial,el deseptiembre.
Tres días antes, en el bloque opositor

del PAN, PRI PRD, también se definió,
después de un proceso interno en el que
participaron 13aspirantes,queXóchitlGál-

vez fuera su representante en lacontienda

por lasillapresidencial. Gálvez Ruiz inclu-

SOreunió sussimpatizantes enunevento

especial en el Ángel de la Independencia,
donde formalizaronsudesignación.

Las ahora precandidatas presidenciales
sólo son la cabeza de una participación
históricade lasmexicanasen losprocesos
electorales, ya que de los más de 20 mil

cargosdeelecciónpopularqueserenova-

rán, lospartidos deberán considerarqueal
menos lamitad de lasposicionesdeberán
serpara mujeres.

De hecho, el reforzamiento de estas

medidas de paridad comenzó con la de-

REPRESENTO TAMBIÉN las mujeres;
nuestro nombre, les agradezco la congruencia

mis compañeras compañeros; reconozco la

importantísimadeterminación de la mayoría de
este tribunalpleno, de romper lo que parecía un

inaccesible techodecristal"

Norma PiñaHernández
Ministra presidenta de la SCJN
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Rompen NormaPiña Ana MarcelaGuerra
Hernández LiliaRivera

brecha Presidenta
Presidenta Presidentadel de laCámarade

Mujeres que de la SCJN Senado Diputados
asumieron el Asumió Asumió el31 de Asumió
poderen este el de enero agosto el31 deagostoaño.

RUMBOAL2024

CLAUDIA SHEINBAUM, precandidataúnica de Morena la Pre- XÓCHITL GÁLVEZ, precandidata delPAN, PRI PRD la Presi-

sidenciade la República, enunactoproselitista, en septiembre. dencia, duranteun encuentro con simpatizantes, en septiembre.
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Tiraditos
INE: NOMBRAMIENTOS,
RETORNOS CESES

mientras tanto, junto las renuncias

de los altos mandos la falta de

consenso para los nombramientos

restantes, en los niveles secundarios de

la directiva del INE, hay designaciones,
regresos permanencias extrañas.

Al Secretariado, la Unidad de

Vinculación al Registro Federal
de Electores han sido enviados

sonorenses y/o afiliados al grupo de
la Presidencia sin experiencia alguna
en materia electoral, direcciones de

área estratégicas. Al parecer también

elegidos conforme tómbola que

ganan entre 80 mil 95 mil pesos al

mes, después de impuestos. al mismo

tiempo, inexplicablemente permanecen
en sus puestos Directores de Area
de la administración anterior. Los

iremos revelando. Por ahora sólo hay
que resaltar el extraño retorno de "El
Cabecita" Hernández Villarreal la

asesoría de fiscalización del Consejero
Montaño. Trabajó años para
Leonardo Valdés en la Presidencia

años para Adriana Favela en la

misma materia, en donde fue el asesor

mejor pagado de la historia del INE:

105 mil al mes. llegó justo tiempo
para los descuentitos en las multas
los partidos sus frentes no electorales

(precampañas). Seguramente es

coincidencia.

BENEFICIÓ ESTIMULACIÓN DE
LLUVIAS OCHO ESTADOS CON
SEQUÍA DURANTE 2023
La Secretaría de Agricultura
Desarrollo Rural informó que la

realización de 99 vuelos propició
mayor precipitación pluvial dentro

de los polígonos de trabajo, lo que
benefició las actividades primarias en

las zonas consideradas. El Gobierno

de Michoacán manifestó su interés

por implementar el proyecto de

estimulación de lluvias en 2024, con

la finalidad de prevenir mitigar los

efectos por la sequía que este año

afectó algunas zonas de la entidad. La

Secretaría de Agricultura Desarrollo
Rural informó que en la temporada
Primavera-Verano 2023 se llevaron

cabo 99 vuelos de estimulación de

lluvias, con la intención de hacer frente

los efectos de la sequía contribuir

la recarga de acuíferos en ocho estados
del país, en favor de las actividades

primarias.
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SE APUNTAN TAMBIÉN 37 ORGANIZACIONES

Suma INE mil 300 solicitudes para
ser observadores electorales en 2024

Los interesados

pueden inscribirse

en la página web

observadores.ine.mx
DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

El Instituto Nacional Electoral

(INE) ha captado el interés de
más de mil personas 37 orga-
nizaciones para participar como

observadores electorales en las
elecciones 2024, en las que se re-

novará la Presidenciade la Repú-
blica, el Congreso de la Unión, así

como nueve gubernaturas.
De acuerdo con la página ofi-

cial, al corte de ayer se habían

ingresado mil 326 solicitudes in-

dividuales para ser observador
electoral 37 de organizaciones.

Los participantes podrán rea-

lizar la observación en la jornada
del dejunioc en las otrasmodali-

dades, comoson elvotoanticipado
parapersonas con discapacidad, el

de personasen prisión preventiva
el voto en elextranjero.
La actividadcomprende super-

visar la instalación de casillas, el
desarrollo de lavotación, elescru-

tinio cómputo de lavotación en

la casilla, la recepción deescritos
de incidencias protesta, la lec-

tura en VOZ alta de los resulta-
dos en los consejos distritales,
la fijación de resultados de la
votación en la casilla clausura
de la misma.

Las personas interesadas

pueden inscribirse en la página
observadores ine.mx de forma

personal en una junta ejecutiva.
Los requisitosquedeben acre-

ditar es serciudadanos mexica-

nos con credencial de elector

vigente, registrarse en lapágina
oficial llenar la solicitud.

Como parte del proceso, los
interesados deberán tomar un

curso, el cual podráserde forma

presencial de manera virtual,
través de plataformas como

Zoom, Meet Teams.
Se trata de unejerciciovolun-

tario, porloque losgastos generados
son responsabilidad de los interesa-
dos.

Las personas impedidas para
observación electoral son aquellas
que tengan investigaciones judicia-
les penales por algún delio, haber
sido miembros de partidos políticos

organizaciones, tener haber te-

nido alguna candidatura cargos
de elección popular, serdesignado
como funcionario de casilla en la

jornadaelectoral, ser representante
de un partido aspirante indepen-
diente.

Para losanterioressupuestos se

considerarán tres años anteriores

la elección.

DE MAYO

es la fecha límite en la que la

convocatoria del INE estará

abierta.
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Aspiraciones presidenciables
de SHEINBAUM GÁLVEZ,

en manos de presos
Aspiraciones presidenciables de

CLAUDIA SHEINBAUM XÓCHITL GÁLVEZ

En manos de presos
RAÚL RAMÍREZ

Las cuentas pueden cambiar de golpe
porrazo, también la suerte! Ahora las

coaliciones políticas deberán integrar en

sus cálculos electorales del próximo año un

grupo de personas que puede representar
una fuerza de votos mayor que la que pudie-
ran aportar algunos de los sindicatos más

grandes del país, como lo son el petrolero, el

ferrocarrilero, de la UNAM del ISSSTE.

Se sabe que son casi 94 mil reos sin sen-

tencia que podrán votarporprimera vez en

las elecciones presidenciales.
manera de ejemplo, se adelanta que

personas acusadas de delitos graves que
todavía se encuentran en medio de un pro-
ceso judicial, como el narcotraficante, Héctor

El Güero Palma; el exalcalde de la Benito

Juárez, Christian von Roehrich; el implica-
do en el caso Florence Cassez, Israel

Vallarta, podrán emitir su voto en las boletas

que repartirá el Instituto Nacional Electoral

(INE) en los 270 centros penitenciarios
locales 14 federales que operan en el

territorio nacional.

Dicha cifra es mayor que las 88 mil 444

personas afiliadas al Sindicato de Trabaja-
dores Petroleros de la República Mexicana

(STPRM) casi duplica los

50 mil 632 integrantes
del Sindicato de Tra-

bajadores Ferroca-

rrileros de la Re-

pública Mexica-

na.

Por otra parte,
fuentes cerca-

nas al tema ase-

guran que la can-

tidad de perso-
nas privadas de

su libertad procesadas es mayor que los 70

mil 624 afiliados al Sindicato de Trabajado-
res del ISSSTE casi cuadruplica los 26mil

600miembros del sindicato de la UNAM.

Para que las personas privadas de la liber-

tad puedan votar se debe llevar un procedi-
miento entre la SSPC el INE, en el que, de

acuerdo con programas piloto realizados en

el proceso electoral de 2021, la primera de-

be mandar una base con los datos generales
de las personas que se encuentran procesa-
das para integrarlas la Lista Nominal des-

pués los mismos reos deberán notificar me-

diante correo su intención de ejercer su voto.

De igual manera, el INE implementará un

modelo de voto anticipado para que los

reclusos puedan realizar sus votos entre el

al 20 de mayo de 2024 al interior de los

centros penitenciarios que cuenten con las

condiciones de seguridad de infraestruc-

tura pertinentes para la instalación de

mesas receptoras del voto.

Ante la dificultad de que representa orga-
nizar las elecciones dentro de los penales
federales estatales, diversos especialistas
ven con confianza el desempeño del Insti-

tuto Nacional Electoral para llevar cabo

esta misión, aunque en temas de secrecía

prefieren ser moderados en sus predic-
ciones.

Específicamente en elecciones federales,
el INE la Secretaría de Seguridad Pro-

tección Ciudadana coordinaron una mues-

tra piloto en el proceso electoral 2020-

2021 en el que determinaron realizar los

comicios en cuatro Centros Federales de

Readaptación Social varoniles uno feme-

nil con una población sin sentencia esti-
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mada en mil 185 personas.
De esa experiencia, el INE destacó al-

gunas conclusiones, como que la norma-

tiva de los centrospenitenciarios impidió
el acceso personal adicional al del INE,

tales como representantes de partidos polí-
ticos observadores de derechos humanos

que las condiciones internas no permiten
los presos acceder la promoción de los

candidatos por los que van emitir su

sufragio.
De alcanzarse el escenario que la totali-

dad de presos sin sentencia emitan su voto

en las elecciones de 2024, el INE deberá

enfocar sus esfuerzos en algunas entidades

federativas donde se registran altos índices

de población en prisión preventiva como el

Estado de México, Jalisco, Baja California,
Ciudad de México, Veracruz Puebla.

En estas seis entidades se ubican 42 mil

723 personas que representan 45.4 por cien-

to del total de presos que se encuentran sin

sentencia en las cárceles del país.
Estados con más reclusos en posibilidad

de votar

ESTADO DE MÉXICO: 11 MIL 437

JALISCO: MIL 319

BAJA CALIFORNIA: MIL 578

CIUDAD DE MÉXICO: MIL 22

VERACRUZ: MIL 936

PUEBLA: MIL 436

SUBTOTAL: 43 MIL 723 (EQUIVALE 45.4

POR CIENTO DEL TOTAL NACIONAL).

P.3
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Claudia Sheinbaum Pardo Xóchitl Gálvez Ruiz
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2023, entre contrastes

y continuidades
ste año que termina estuvo marcado por fuer-

tes contrastes y continuidades y en varios ca-
sos nos llevaron a acontecimientos dramáti -

cos, como la guerra en Medio Oriente. Vamos a pre-

sentar solo algunos trazos de los procesos que han
dibujado a estos 365 días que ya terminan.

1.- En el plano internacional. Comenzamos el

año de 2023 con el interrogante de lo que pasaría con

la guerra de Ucrania y lo terminamos con una se-
gunda guerra enGaza. En América Latina iniciamos

con la buena noticia del regreso de Lula a la presi-

dencia de Brasil, pero lo terminamos con la llegada

de Milei enArgentina. Los partidos de la ultraderecha

siguen avanzando en Europa, en estos meses se unió

al club Holanda (Paises Bajos), pero perdieron en Po-

lonia; en España se logró formar una coalición pro-

gresista de gobierno con el PSOE a la cabeza. Lasom -

bra de Donald Trump sigue como una amenaza en

el escenario global al grado de que algunas revistas

lo ubican como el mayor peligro para 2024, por la

posibilidad que tiene de ganar las elecciones presi-

denciales en noviembre de 2024. Sin embargo, la Cor-

te Suprema del estado de Colorado estableció que no

es elegible por el delito de insurrección. El presidente

Joe Biden inició el año con una aprobación en el ran -

go de 41-43%, pero ha bajado en las encuestas pree-

lectorales, frente a Trump que se posiciona por arriba
en 5 6

2.- ¿No hay quinto malo? Este quintoañodel
sexenio hemos visto en los medios y en las redes el
mundo político una sucesión que se adelantó de ma-

nera importante, con lo cual se distorsionaron las

condiciones de la competencia. En 2023 se definie-

ron las dos coaliciones que se disputarán el poder en

2024. Después de dos intentos presidenciales fallidos
para reformar las reglas electorales, nos quedamos

con la normatividad vigente. Hubo un recambio de

cuatro consejeros en el INE, incluyendo a la presi-

dencia del organismo. Con esta integración se han

formado dos grupos, uno muy cercano a Morena, pe-

ro minoritario, y otro independiente. Hasta la fecha

no se han logrado los consensos internos para nom -

brar a las cabezas de la estructura del INE, falta grave

a escasos 5 meses para las elecciones. Por otra parte,

la sala superior del Tribunal Electoral se ha quedado

sin dos magistrados que terminaron su función y no

existe ninguna intención de llenar esas vacantes, por

lo que iremos a las elecciones con un Tribunal con-

frontado e incompleto. Para cerrar con broche de oro,

a varios autónomos.

3.- Confrontación de poderes en México. En

enero llegó a la presidencia de la SCJN Norma Piña

como garante de autonomía, pero se termina el año

con la designación presidencial de una abogada mi-

litante del morenismo, Lenia Batres. Todoel año hu-

bo una tensión por la descalificación permanente del

presidente hacia la SCJN y al poder judicial. El co-

rolario es la idea de AMLO de que los ministros deben

pasar por el voto popular para llegar a la Corte, lo cual
es una idea

4.- La terrible violencia. Lo que ha sido una
constante son los elevados niveles de violencia, con

lo cual se vuelve a demostrar que la estrategia de se-

guridad no ha dado resultados y la espiral de ase-

sinatos dolosos siguen al alza. Las masacres se mul-

tiplican, terminamos el año con el caso de Salvatierra,

Guanajuato. Prácticamente se ha dado por cerrado el

caso de las investigaciones sobre Ayotzinapa y el go-

biemo pretende bajar la tasa de desaparecidos.

AMLO empezó el año con polarización y lo termina

igual, con mañaneras cada vez más largas.

5.- Crecemos. A diferencia de la política en la

economía hay estabilidad, ha crecido la inversión

extranjera por la recolocación empresarial (nears-

horing); ha bajado la inflación, las tasas de interés

siguen altas (11.25%), y ha vuelto a subir el salario

mínimo un 20%. Se conocieron los resultados de la

Encuesta de Ingreso-Gasto de los Hogares, y se tie-

nen resultados mixtos, bajó la pobreza, pero la po-

breza extrema permaneció sin variaciones signifi-

cativas. El peso se ha revaluado frente al dólar y las

remesas siguen al alza. No se ve un escenario preo-

cupante para el final del sexenio.

Deseo a los y las lectoras un buen año 2024... e

Investigador GAzizNassif

El peso se ha revaluado frente

al dólar y las remesas siguen al

alza. No se ve un escenario preo-

cupante para fin de sexenio.
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grande de la
historia

TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO GRÁFICAS CORONA JE

Dos empresas concentran la

impresión de boletas del INE
Ambas compañías obtuvieron

contratos con OPLE de varios

estados como Tabasco Chiapas

JUAN LUIS RAMOS

El Sol de México

DMX. Talleres Gráficos de Mé-

xico (TGM) Gráficas Corona

JE, empresas que en los comi-

cios de 2021 2022 acapararon
en conjunto la impresión de 68

por ciento de las boletas de votación, se

alistan nuevamente para su producción,
así como de materiales para el proceso

electoral más grande en la historia del país.
TGM, empresa descentralizada de la

Secretaría de Gobernación que dirige Ma-

ribel Aguilera Cháirez, firmó convenios

este año con el Instituto Nacional Electo-

ral (INE) con organismos públicos loca-

les electorales (OPLE) del Estado de Méxi-

CO, Tabasco Tamaulipas para la impre-
sión de más de 340 millones de boletas.

Gráficas Corona JE, empresa de Juan

Sebastián Estrada Hernández, es provee-
dora de varias instancias delgobierno. En-

tre 2016 este año obtuvo más de 80 con-

tratos con dependencias federales que su-

maron unos dos mil 270 millones de pe-

SOS, de acuerdo con datos de la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT).
Entre dichos contratos destaca uno con

la Comisión Federal de Electricidad (CFE)
por mil 101.5 millones de pesos otorgado
por adjudicación directa hace un año para
la impresión de recibos bimestrales, pero
también ganó licitaciones con los OPLE de

Chiapas, Tlaxcala, Oaxaca Campeche,
entre otros.

Este año, Gráficas Corona JE ganó dos

licitaciones del Instituto Electoral de

Coahuila por más de 15 millones de pesos

para la proveeduría de documentación

electoral material didáctico para capaci-
tación del proceso electoral local.

Datos de la PNT Compranet señalan

que entre 2019 2020, la empresa de Juan

Sebastián Estrada Hernández obtuvo al

menos ocho contratos por cerca de 80 mi-

llones de pesos con la Comisión Nacional

de Libros de Texto Gratuitos (Conaliteg),
que en ese periodo estuvo dirigida por An-

tonio Meza Estrada, actual pareja de la di-

rectora de TGM.

En su perfil de Facebook, Maribel

Aguilera Cháirez presume fotos de su bo-

da de su vida en familia con Antonio

Meza Estrada, quien fue relevado de la

Conaliteg en junio de 2021

por la entonces titular de la

Secretaría de Educación Pú-

blica (SEP), Delfina Gómez,
unos meses después de que
el exfuncionario fuera seña-

lado por Mexicanos contra la

Corrupción por entregar
contratos por más de 460

millones de pesos empre-
sarios cercanos él.

El proceso electoral que
vivirá México el próximo año será el más

grande en la historia del país, pues para la

elección de cerca de 20 mil cargos se nece-

sitarán alrededor de 540 millones de bole-

tas: 312 millones serán utilizadas para las

elecciones federales (Presidente, senado-

res diputados federales) 230 millones

para los comicios locales entre los que des-

tacan nueve gobernadores, alcaldes, dipu-
tados locales, entre otros, de

acuerdo con datos del INE.

Para ello, tanto el INE como

los OPLE tienen la posibili-
dad de prescindir de licita-

ciones adjudicar contratos

mediante convenios con de-

pendencias de la Adminis-

tración Pública Federal, co-

mo es TGM.

Dicho esquema se utilizó

en la administración pasada
por Il dependencias federales que firma-

ron convenios con ocho universidades

públicas para el desvío de más de siete mil

millones de pesos en el fraude conocido

como la Estafa Maestra.

El pasado 17 de agosto, tras la firma del

convenio con el INE, Aguilera Cháirez

aseguró que TGM tiene la capacidad para

cumplir con la impresión de las boletas

para la elección federal e, incluso, dijo que

podía extender su capacidad para los

OPLE en una entrevista reciente, la fun-

cionaria dijo que aunque TGM amplió su

capacidad de producción, sabe con qué
empresas puede colaborar para cumplir
con su meta.

Entre los proveedores de la empresa

paraestatal está Gráficas Corona JE, que
fue señalada de incumplimientos en 2021

por los organismos públicos locales elec-

torales de Tamaulipas, Chiapas Puebla.

Ese mismo año, TGM entrego cuatro

contratos por cerca de 37 millones de pe-

SOS la empresa One to One Solution de

México, para la entrega de material elec-

toral, de los cuales incumplió en uno, se-

gún la Auditoría de Cumplimiento 2021-

1-04E2D-19-0367-2022.

De acuerdo con el acta constitutiva de

One to One Solution, que data de 2005,
Lucía Azucena Estrada es social minoris-

ta de esta firma cuyo principal accionista

es Vega,
liares del dueño de Gráficas Corona JE.

La empresa hermana de Gráficas

Corona JE también tuvo un contrato con

la Conaliteg en 2020, durante la gestión
de la pareja de la titular de TGM, por 7.6
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millones de pesos, de acuerdo con la

plataforma de Compranet.

Entre 2016 2023, la empresa Gráficas

Corona JE, ha obtenido más de 80 contratos

con dependencias federales

540
MILLONES DE boletas

se necesitarán para
los comicios de 2024,
para la elección de 20

mil cargos

ARCHIVO GALO CAÑAS RODRÍGUEZ

Impresión de boletas para una Consulta de Presupuesto Participativo en los Talleres Gráficos de México
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Propone TEPJF
Confirmar medidas
cautelares CONTRA

LÓPEZ OBRADOR
por discurso en Almoloya

P.4

Propone TEPJF
Confirmar medidas

cautelares CONTRA AMLO
por discurso en Almoloya

GILBERTO GARCÍA
avecinan nuevas controversias en-

frentamientos entre las autoridades

pertinentes el mandatario Andrés

Manuel López Obrador, una vez que el ma-

gistrado presidente del Tribunal Electoral

del PoderJudicial de la Federación (TEPJF),
Reyes Rodríguez Mondragón, lanzó la pro-

puesta para confirmar las medidas cautela-

res impuestas por el Instituto Nacional Elec-

toral (INE) al presidente Andrés Manuel

López Obrador, por sus dichos del pasado
19 de diciembre, en Almoloya de Juárez, Es-

tado de México, cuando se refirió "ganar
la mayoría del Congreso" "los legisla-
dores del movimiento de transformación".

En su proyecto de resolución de los recur-

SOS interpuestos por el PRD, por un lado, que
solicitó imponer una multa económica al

mandatario, la Presidencia de la República
la Coordinación de Comunicación Social,

por el otro, que argumentaron que López
Obrador nunca se refirió partido político
alguno, Rodríguez Mondragón señala que
las medidas cautelares son procedentes en

este caso.

"Las medidas cautelares no constituyen
censura previa porque la responsable (la Co-

misión de Quejas Denuncias del INE) señaló

elementos objetivos que la justifican", expre-

sa el magistrado.
Vale recordar que el INE ordenó alpresi-

dente modificar eliminar en cualquier
plataforma electrónica bajo su dominio,
control administración, las manifestacio-

nes vertidas durante el evento denominado

"Programas para el Bienestar", en tutela

preventiva, efecto de que se abstenga de

emitir manifestaciones, opiniones seña-

lamientos sobre temas electorales, bajo
cualquier modalidad formato.

En su proyecto, que será sometido consi-

deración votación de la Sala Superior, el

magistrado presidente señala: "Esta Sala Su-

perior considera que es infundado el agravio
de recurrentes través del cual consideran que
es errónea la medida cautelar en su vertiente

de tutela preventiva porque se pronunció res-

pecto de actos futuros de realización incierta

que, al no estar sustentada en elementos obje-
tivos, generan censura previa.

"Lo anterior es así, porque la responsable
efectuó un razonamiento predictivo basado en

evidencias para lograr justificar la necesidad

de emitir medidas cautelares en su modali-

dad de tutela preventiva, sin que ello pueda
considerar como un acto de censura previa,

s1875_u4548
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porque dicha medida no implica la prohibi-
ción para que el Presidente de la República
participe en eventos públicos, sino sólo está

dirigida para lograr que tal función cumpla
con su deber de guardar imparcialidad neu-

tralidad su obligación de respetar en

todo momento la equidad de las

contiendas evitar usar cualquier tipo de

recursos públicos favor en contra de cual-

quiera actor político", explica el proyecto de

resolutivo.

Reyes Rodríguez destaca que la imposi-
ción de medidas cautelares no puede con-

siderarse como una sanción una restric-

ción injustificada de derechos, "porque lo

que se busca es que el actuar de los actores

políticos se ajuste los principios rectores de

la materia electoral al marco normativo vi-

gente, por eso se ha considerado que, para

emitirlas, la autoridad administrativa electoral

debe efectuar un razonamiento de inferencias

predictivas basado en evidencias".

Además, asegura que la Comisión de

Quejas Denuncias del INE sí tiene com-

petencia para atender este tipo de denun-

cias sobre la actuación del presidente
López Obrador, que decir de los denun-

ciantes, "vulneró la neutralidad, imparcia-
lidad equidad de la contienda".

Andrés Manuel

López Obrador

Reyes Rodríguez Mondragón
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MI NACIÓN

Morena se juega
de sus gubernaturas
en elección del 2024 GUBERNATURA

LOS GUINDAS PUEDEN LLEGAR 26 GUBERNATURAS

Morena pondrá en juego su ratificación

en nueve entidades en comicios de junio
El PAN busca retener

dos de sus bastiones,
mientras que el PRI no

tiene nada que perder
REDACCIÓN
@DDMexico

Porprimeravezen la historia, More-

na no será oposición en las eleccio-

nes federales del de junio de 2024,
dado que buscará retener los nueve

cargos del Ejecutivo local que esta-

rán en juego en los comicios de ju-
nio próximo, donde se pondrán en

disputa: Ciudad de México, Chiapas,
Guanajuato,Jalisco, Morelos,Puebla,
Tabasco, Veracruzy Yucatán.

Además, con base en el Instituto

Nacional Electoral (INE), el proceso

que se avecina es reconocido como

el más grande que ha tenido Méxi-

CO, toda vez que se celebrarán elec-

ciones federales la concurrencia

de las 32 entidades federativas.

Muestra de que lo que se avecina

es de suma importancia, es que se

elegirá presidente, los 128 senado-

res los 500diputados federales.

Actualmente, Morena gobierna
21 estados otros dos con alianza,

por lo que tiene 23 administracio-

nes de las 32 que existen en el te-

rritorio nacional.

Por su parte, el PAN únicamen-

te tiene cinco entidades, el PRI

manda en dos, mientras que Mo-

vimiento Ciudadano tiene un par
de gubernaturas.

ESTADOS CLAVES SON CUATROTÉ

Si algo nos ha dejado la historia

del país, es que existen estados

clave para los comicios presiden-
ciales, por lo que Morena tiene

bajo su poder cuatro de los cinco

más importantes. La valía de es-

tos Ejecutivos es que concentran

el 40% del padrón electoral por
ende inciden significativamente
en el resultado final para conocer

quién será el encargado encar-

gada de la Presidencia de la Repú-
blica de 2024 2030.

Lasentidadesque en 2018 tuvie-

ron ese 40% del padrón son: Ciu-

dad de México, Estado de México,

Jalisco, Veracruz Puebla.

No obstante, en loscomiciosdeju-
lio de 2018, la elección se definiócon

49 millones de votos, equivalentes
al 63% del total del padrón. Tabas-

CO, Yucatán, Campeche, Chiapas la

Ciudadde México,eneseorden, fue-

ron los estados que concentraron el

índice másalto de participación.
es que el partido guinda go-

bierna con candidato propio en

Baja California, Baja California

Sur, Campeche, Chiapas, Ciudad

de México, Colima, Guerrero,
Estado de México, Hidalgo, Mi-

s1875_u4548
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choacán, Nayarit, Oaxaca, Pue-

bla, Quintana Roo, Sinaloa, Sono-

ra, Tabasco,Tamaulipas, Tlaxcala,
Veracruz Zacatecas.

En Morelos, Morena respaldó la

candidatura deCuauhtémoc Blan-

CO Bravo, postulado por el PES, en

2018, quien, tras la extinción de

este partido hace dos años, se ha

acercado este instituto político,
por lo que lo convierte en otra

entidad favor de la autollamada

CuartaTransformación.

Algo similar ocurre en San Luis

Potosí, donde Ricardo Gallardo

Cardona ganó en 2021 la guberna-
tura por la alianza del PVEM PT,
sin Morena, que postuló su pro-

pia candidata, sin embargo, este

mandatario se mantiene cercano

al partido fundado por el presi-
dente Andrés Manuel López Obra-

dor incluso asiste las reuniones

de los gobernadores de la 4T.

VA POR MÉXICO EN PICADA

Respecto al PAN, este partido go-
bierna: Aguascalientes, Chihuahua,

Guanajuato, Querétaro Yucatán.

El PRI, el antes todopodero-
SO sólo manda en dos entidades:

Coahuila Durango.
Por su parte, Movimiento Ciuda-

dano tiene Nuevo León Jalisco.
Con lo anterior, queda en evi-

dencia que en un espacio de cin-

CO años, que va de 2018 2023, la

alianza de Morena, PES, PT PVEM

ha desplazado Va por México, in-

tegrada por PRI, PAN PRD de los

gobiernos de 23 estados.
RETOS VIEJOS VICIOS

De acuerdo con analistas políticos
exconsejeros electorales, la con-

tienda de junio próximo se dará

entre viejos nuevos retos, como

es el regreso de la intervencióndel

presidente, similar al que se vivió

durante el régimen priista, la con-

currencia de miles de votaciones

locales en medio de un contexto

de violencia, un marcado ambien-

te de polarización una creciente

participación del crimen organi-
zado que, sin duda, debe tener en

alerta las autoridades, tomando

en cuenta que según la consultora

Etellekt, el proceso de 2018 es has-

ta ahora el más peligroso, con 152

políticos asesinados, de los que
48 eran precandidatos candida-

tos. Además, se contabilizaron 371

funcionarios ultimados.

Etellekt abundó que durante

dicho lapso con miras los sufra-

gios de hace casi años, se reali-

zaron 774 agresiones contra polí-
ticos de todo tipo de afiliaciones

429 contra funcionarios no elec-

tos -funcionarios que no depen-
den de procesos electorales-.

Un mapa electoral con
BAJ
CALIFORNIA

SONORA dominio de la 4T
CHIHUAHUA

COHAUILA
BAJA
CALIFORNIA
SUR SINALOA

DURANGO NUEVO
LEON

MORENA EXITIONS
SAN TAMAULIPAS
FOTOSH

PAN

JALISCOPRI
MEXICO YUCATAN

ACHOACAN

MC PUBLA QUANTAMA
CAMPECHE

PVEM PT
OAXACA

CHIAPAS

PES, MORENA PT

La oposición tiene el reto de frenar el crecimiento de Morena en el país.
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EZLN, LOS REBELDES
DE HACE 30 AÑOS

CONFIDENTE EMEEQUIS

POR JULIAN
ANDRADE

ace tres dé-

cadas, el

de enero

de 1994, el EZLN se

alzó en armas. De al-

gún modo arruinó lo que sería el festejo de la

entrada en vigordel Tratado de Libre Comercio

con Estados Unidos Canadá.

Las burbujas del champagne se tornaron

agrias, con ese regusto que anuncian los pro-
blemas que serán de largo aliento.

Falló el sistema de inteligencia, no se advir-

tió con claridad lo que se estaba gestando en

Las Cañadas, quizá porque no se concebía que
la desigualdad mostrara su rostro de semejante
forma cuando había motivos, más que legíti-
mos, para el optimismo.

De aquellos días quedó clara la urgencia
de atender la agenda social en el sur del país

de escuchar comunidades marginadas lo

largo de la historia.
Los balances son complicados, porque la

situación actual está lejos de ser promisoria.
Chiapas es un campo de batalla del crimen

organizado el zapatismo ha tenido que sor-

tear esa realidad no sin dificultades riesgos.
El zapatismo, hay que señalarlo, mostró un

talante negociador que parecía impensable
cuando se enfrentaron tiros con policías sol-
dados en Las Margari-
tas Ocosingo.

El gobierno tam-

bién supo leer la cir-

cunstancia renunció

una salida de fuerza

que, hoy lo sabemos,
habría sido una marca

negra un desastre.

El general Anto-

nio Riviello Bazán,
secretario de la De-

fensa Nacional, solía recordar esas horas

de angustia definiciones, reconociendo
lo acertado de la instrucción presidencial,
que ordenó el cese unilateral al fuego,
pero al mismo tiempo dejando claro que
nivel operativo incluso táctico, los solda-

dos siempre estuvieron en posibilidad de

aplastar lo que era una amenaza la segu-
ridad nacional.

Porque, en el gabinete de Carlos Salinas ha-

bía halcones palomas, diagnósticos opuestos
ante la emergencia en la que el país se encon-

tró por momentos que significarían que 1994

fuera un año axial.

¿Qué queda más de un cuarto de siglo des-

pués? ¿Qué es lo que se debería celebrar, si es

que hay motivo para ello?

30 años que son también los del perfeccio-
namiento de la democracia, ya que una de las

consecuencias de la rebelión indígena fue el

aceleramiento de la apertura en las herramien-
tas de acceso al poder entre ellas las de un

Instituto Federal Electoral (IFE) que adquirió un

rostro ciudadano, aunque todavía sujeto las ri-

gideces del sistema al control de la Secretaría

de Gobernación.
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Se dio paso reformas que propiciaron la

construcción del INE, que con su autonomía

constitucional ha garantizado, hasta ahora,
elección competidas democráticas.

Pero eso está en riesgo nadie puede ase-

gurar que se mantendrá vigente ese espíritu
que permitió tres alternancias presidenciales
en legalidad paz.

Los zapatistas, que es algo que no se reco-

noce con la debida oportunidad, también op-
taron por participar electoralmente con María

de Jesús Patricio Martínez "Marichuy" en las

elecciones del 2018, aunque no les alcanzó

para recolectar las firmas ciudadanas suficien-

tes para estar en la boleta presidencial.
Es una suerte de paradoja que ante un go-

bierno que llegó al poder bajo la túnica de la

izquierda, sea uno de los más hostiles lejanos
para ese extraño grupo de rebeldes que se

mantienen en las selvas que intentaron esta-

blecer su propia lógica en los territorios que de

algún modo controlan.

El subcomandante Marcos, hay que de-

cirlo, nunca se fue

con la finta sobre lo

que podía ocurrir

partir del de di-

ciembre de 2018,

porque tenía una

idea más que clara

de que el populismo
que había llegado
Palacio Nacional no

iba congeniar con

una organización pe-
culiar, al filo de la ley, pero con enorme arrai-

go apoyos nacionales internacionales.

Simbólicos, en gran medida, pero funcio-

nales para hacer pervivir una propuesta, acaso

inalcanzable en el terreno práctico, pero con

derivaciones que la mantienen vigente.
Los próximos meses van ser cruciales,

porque lo que está en juego es la definición

sobre el rumbo para el país entero.

El EZLN no será el actor principal como

hace 30 años, pero vale la pena escucharlos,
son sabios.

LASVÍSPERAS DEL 2024

El calendario electoral es absurdo, en unos

días termina el periodo de precampañas, en-

traremos en otro limbo hasta marzo, arranque

ya formal de la contienda.

*Esta columna toma un breve descanso.

Feliz año nos leemos partir del de enero.

Los próximos meses van ser

cruciales, porque lo que está

en juego es la definición sobre

el rumbo para elpaís entero. El

EZLN no será el actor principal,
pero vale la pena escucharlos,

son sabios
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